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Presentación 
 
La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del 

Congreso de la Nación brinda, a través de la presente 

publicación de entrega diaria, una selección de normas 

trascendentes de carácter general, con la intención de 

garantizar al lector el acceso a la información oficial 

cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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Legislación 
 
⮚ Dispone medidas preventivas generales y regular la realización de las actividades 

de mayor riesgo epidemiológico y sanitario, con el fin de proteger la salud pública. 

Regirá desde el  1° de Octubre al 31 de Diciembre de 2021. 

 

Decreto de Necesidad y Urgencia  N° 678  (30 de Septiembre 2021). 

Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina “, 1° de Octubre 2021, 

pág. 3-11. 

 

 

⮚ Fronteras. Establece que la Administración Nacional de Aviación Civil  podrá 

disponer la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran dispuesto 

relativos a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos 

directos hacia la República Argentina. La presente norma regirá desde el 1° al 31 de 

Diciembre de 2021. 

 

Decisión Administrativa N° 951 Jefatura de Gabinete de Ministros (30 de 

Septiembre 2021), pág. 19-27.  

Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina”, 1° de Octubre 2021. 

 

 

⮚   Establece la conformación de la “Red Federal de Mujeres Mineras Argentinas” 

para contribuir a promover la igualdad de condiciones para una mayor inserción de las 

mujeres en la industria minera nacional. 

 

Resolución N° 255 Secretaria de Minería (30 de Septiembre 2021,) pág. 52- 54 y 

anexo. 

Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina”, 1° de Octubre de 2021. 

 

 

  Implementa el otorgamiento del beneficio equivalente al (70%) del monto total 

acreditado en concepto de compras anticipadas, a favor de las personas beneficiarias del 

Programa de Incentivos a la Preventa de Servicios Turísticos Nacionales  “Previaje” que 

sean afiliadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 

 

Disposición N° 18  Subsecretaria de Promoción Turística y Nuevos Productos, (30 

de Septiembre de 2021) 

Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina”, 1° de Octubre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 Crea la “Iniciativa de Fomento a la Innovación de  Desarrollos Locales en Materia 

de Productos Biotecnológicos - Biodesarrollo Argentino”, cuyo objetivo es promover la 

innovación y acompañar a investigadores y desarrolladores  en la gestión de las 

actividades vinculadas a la biotecnología y a la bioseguridad de organismos 

genéticamente modificados, otros productos agrobiotecnológicos y bioproductos, 

priorizando aquellos que se enfoquen en promover las economías regionales y el 

agregado de valor en origen. 

 

Disposición N° 2 Dirección Nacional de Bioeconomía (29 de Septiembre 2021), pág. 

77- 79 y anexo.   

Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina”, 1° de Octubre de 2021.  
 

 

 

 

 

 
                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Fuentes: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar 

 



 

 

Textos oficiales 

 
● Decreto de Necesidad y Urgencia  N° 678 (30 de Septiembre de 2021). 

● Decisión Administrativa N° 951 Jefatura de Gabinete de Ministros, (30 de 

septiembre de 2021). 

● Resolución N° 255 Secretaria de Minería (30 de septiembre de 2021) 

● Disposición N° 2 Dirección Nacional de Bioeconomía, (29 de septiembre de 

2021.). 

● Disposición N° 18 Subsecretaria de Promoción Turística y Nuevos 

Productos (30   de septiembre de 2021). 

 

 



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/250368/20211001

1 de 14

MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN

Decreto 678/2021

DECNU-2021-678-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-30224613-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de

marzo de 2020 y sus modificatorios, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de

marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24

de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2

de agosto de 2020, 677 del 16 de agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de

2020, 792 del 11 de octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre de 2020, 956 del 29

de noviembre de 2020, 985 del 10 de diciembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020, 4 del 8 de enero de

2021, 67 del 29 de enero de 2021, 125 del 27 de febrero de 2021, 167 del 11 de marzo de 2021, 168 del 12 de

marzo de 2021, 235 del 8 de abril de 2021, 241 del 15 de abril de 2021, 287 del 30 de abril de 2021, 334 del 21 de

mayo de 2021, 381 del 11 de junio de 2021, 411 del 25 de junio de 2021, 455 del 9 de julio de 2021 y 494 del 6 de

agosto de 2021, sus normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que como se ha señalado oportunamente en la normativa citada en el Visto del presente, con fecha 11 de marzo

de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la OMS, declaró el brote del virus SARS-CoV-2

como una pandemia.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos días

después, la adopción de medidas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos Nros.

260/20 y 297/20 por los cuales, respectivamente, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida

por la Ley N° 27.541 y se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el

plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020; el que fue prorrogado en diversas oportunidades mediante

los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20.

Que, posteriormente, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20,

814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21 y 125/21 se dispusieron, según el territorio, distintas medidas que dieron

origen al “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “DISPO”, hasta el 12 de marzo del corriente

año, inclusive.

Que por el Decreto N°167/21 se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por el

Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021.
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Que mediante el Mensaje N° 48 del 10 de mayo de 2021, el PODER EJECUTIVO NACIONAL envió al

HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN un Proyecto de Ley por el cual se propusieron indicadores precisos

para establecer el nivel de riesgo epidemiológico y sanitario de cada zona del país y la posibilidad de su adecuación

a la dinámica de la pandemia.

Que la situación exige una evaluación constante respecto de la evolución de los casos y la transmisión en las

distintas regiones y una gestión coordinada que permita maximizar el resultado de las medidas que se

implementan.

Que, más allá de las particularidades de cada zona, es necesario contar con un marco regulatorio nacional común

para enfrentar la pandemia y garantizar la atención hospitalaria para quienes lo requieran.

Que el inmenso trabajo de fortalecimiento del sistema de salud realizado desde marzo de 2020 y que continúa en la

actualidad ha generado mejores condiciones para la atención de cada persona que la ha requerido.

Que, debido al fortalecimiento del sistema de salud, a pesar de haber registrado en 2021 incidencias más altas que

en 2020, se pudo dar respuesta a las personas que necesitaron atención médica y hospitalaria y no se saturó el

sistema sanitario.

Que el acceso a la vacunación no es igual para todos los países, lo que hace que el impacto de la pandemia sea

también desigual.

Que, como se viene señalando, solo en materia de salud se destinaron importantes recursos a la atención de la

emergencia orientados al otorgamiento de incentivos al personal de salud, a transferencias financieras y en especie

a las provincias, a la compra y distribución de equipamiento, bienes, insumos, recursos y a obras para hospitales

nacionales.

Que, a nivel mundial, se está atravesando la tercera ola de COVID-19, registrándose cuatro semanas consecutivas

de disminución de casos.

Que, a partir del avance de las coberturas de vacunación, en muchos países se ha logrado disminuir de manera

considerable la incidencia de enfermedad grave y de fallecimientos por COVID-19.

Que, a nivel regional, y particularmente en países limítrofes, se observa una disminución sostenida del número de

casos y de personas fallecidas.

Que se han detectado variantes del virus SARS-CoV-2 consideradas de preocupación (Alpha, Beta, Gamma y

Delta) en diversos países, afectando a diversos continentes.

Que, a excepción de Sudamérica, la variante Delta circula de manera predominante en el resto de las regiones del

mundo.

Que, acorde a diversos estudios, se observa que la variante Delta tiene mayor contagiosidad y transmisibilidad que 

otras variantes detectadas con anterioridad (se estima que es entre un CINCUENTA POR CIENTO (50%) y un
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SETENTA POR CIENTO (70%) más contagiosa que la variante Alpha).

Que en los países con transmisión predominante de la variante Delta se observó una alta incidencia de casos,

aunque la incidencia de enfermedad grave o de fallecimientos se correlacionó con la cobertura de vacunación,

siendo menor en aquellos países con una mayor cobertura en los esquemas completos de vacunación, y más altas

en aquellos países con baja cobertura o sin ella.

Que, al 28 de septiembre de 2021, la variante predominante en la REPÚBLICA ARGENTINA es Gamma (P.1-linaje

Manaos), habiéndose identificado también las siguientes variantes como más frecuentes: Alpha (B.1.1.7-UK), Lota

(B.1.526-Nueva York), Mu (B.1.621 – Colombia), Lambda (C.37 descendiente de la variante B.1.1.1 – Andina), P.2

(Río de Janeiro), B.1.427 (California).

Que, hasta el momento, se registraron en el país CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES (493) casos confirmados

de variante Delta: TRESCIENTOS DIEZ (310) casos en viajeros, CIENTO DIEZ (110) casos relacionados con la

importación y SETENTA Y TRES (73) casos sin antecedente de viaje ni relacionados con la importación, o en

investigación.

Que las medidas sanitarias implementadas para el control de ingreso al país lograron retrasar la circulación

comunitaria predominante de variante Delta, representando actualmente menos del TRECE POR CIENTO (13%) de

las variantes secuenciadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Área Metropolitana de la Provincia de

Buenos Aires.

Que el pico de casos en el año 2021 fue en el mes de mayo, registrándose un promedio diario de casos de

COVID-19 de VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE (26.877); durante el mes de julio fue de

TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (13.399); durante el mes de agosto de SEIS MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y SIETE (6687) y durante el mes de septiembre de MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO (1584).

Que la disminución en el número de casos observada en las últimas DIECIOCHO (18) semanas es mayor al

NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (94%).

Que desde mayo de 2020 no se había registrado en el país un número de casos tan bajo como el registrado en la

última semana (semana epidemiológica TREINTA Y OCHO (38)).

Que la disminución en el número de casos se observa en todas las jurisdicciones del país y en todos los grupos

etarios.

Que se registra también una disminución sostenida desde hace DIECISÉIS (16) semanas en las internaciones por

COVID-19 en unidades de terapia intensiva, alcanzando el nivel más bajo del año.

Que se observa también una disminución sostenida desde hace DIECISÉIS (16) semanas en el número de

personas fallecidas por COVID-19.

Que al 28 de septiembre la incidencia en la REPÚBLICA ARGENTINA es de VEINTINUEVE (29) casos en

CATORCE (14) días cada CIEN MIL (100.000) habitantes, lo que significa una baja circulación viral.
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Que todos los aglomerados urbanos de más de TRESCIENTOS MIL (300.000) habitantes de la REPÚBLICA

ARGENTINA se encuentran en situación de baja circulación viral, registrándose, al 28 de septiembre, incidencias

de menos de SETENTA (70) casos en CATORCE (14) días cada 100.000 habitantes.

Que no hay aglomerados urbanos de más de TRESCIENTOS MIL (300.000) habitantes que presenten tensión en el

sistema de salud debido a internaciones por COVID-19.

Que el grupo de personas mayores de CINCUENTA (50) años representó durante 2021 casi el NOVENTA POR

CIENTO (90%) de los fallecimientos.

Que, en las últimas CUATRO (4) semanas, entre el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) y el OCHENTA POR

CIENTO (80%) de las personas fallecidas presentaban esquemas incompletos de vacunación o no estaban

vacunadas.

Que, actualmente, se encuentra en franco desarrollo y avance el proceso de vacunación en las VEINTICUATRO

(24) jurisdicciones del país.

Que en el CONSEJO FEDERAL DE SALUD se definió priorizar, desde el mes de agosto pasado, la aplicación de

segundas dosis con el objetivo de completar esquemas prioritariamente en personas mayores de 50 años, que en

el año 2021 representaron más del 90% de las personas fallecidas, para lograr vacunar a la mayor cantidad de

personas posibles con esquemas completos, previo a la posible circulación predominante de variante Delta en el

país.

Que se ha iniciado la vacunación en el grupo de personas de entre DOCE (12) y DIECISIETE (17) años sin

comorbilidades.

Que, al 28 de septiembre, el OCHENTA Y OCHO COMA CINCO POR CIENTO (88,5%) de la población mayor de

DIECIOCHO (18) años y el OCHENTA COMA CUATRO POR CIENTO (80,4%) de la población mayor de DOCE

(12) años tiene al menos UNA (1) dosis de vacuna.

Que casi el CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (48%) de la población, el OCHENTA Y CUATRO COMA CUATRO

POR CIENTO (84,4%) de los mayores de CINCUENTA (50) años y el OCHENTA Y SEIS COMA TRES POR

CIENTO (86,3%) de los mayores de SESENTA (60) años, completó su esquema de vacunación.

Que, previo a la introducción de vacunas, la mayor circulación del virus se traducía en mayor número de casos,

mayor número de casos graves que requirieran internación en UTI y mayor número de fallecimientos.

Que, en países con altas coberturas de vacunación y circulación preponderante de variante Delta, a pesar de

presentar muchos de ellos una elevada circulación viral (alta incidencia de casos), la internación en unidades de

terapia intensiva y fallecimientos se mantiene relativamente baja comparada con olas previas, afectando

principalmente a personas no vacunadas.

Que el análisis de efectividad de las vacunas para prevenir mortalidad realizado hasta el 22 de junio -que incluye 

efectividad con las variantes de preocupación circulantes- muestra que para las vacunas de vectores virales no
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replicativos: Gam-COVID-Vac (conocida como SPUTNIK V) y ChAdOx1-nCoV-19 (Oxford/AstraZeneca-AZ), la

primera dosis presenta una efectividad de entre el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) y el OCHENTA POR

CIENTO (80%) y la segunda dosis de entre el OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89%) y el NOVENTA Y TRES

POR CIENTO (93%) y que para la vacuna inactivada (Sinopharm) la efectividad con DOS (2) dosis alcanzó el

OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO (84%).

Que la vacunación es una estrategia muy efectiva para disminuir la mortalidad y el desarrollo de formas graves de

la enfermedad y que no elimina, pero disminuye, el riesgo de transmisión de SARS-CoV-2.

Que las actividades que se realicen en espacios cerrados, mal ventilados, con aglomeración de personas o sin

respetar las medidas de distanciamiento y uso adecuado de barbijo, conllevan mayor riesgo de transmisión del virus

SARS-CoV-2.

Que la situación epidemiológica regional es a la fecha favorable.

Que la situación epidemiológica en la REPÚBLICA ARGENTINA muestra un descenso de casos en todas las

jurisdicciones, con transmisión comunitaria baja de variante Delta, principalmente en el Área Metropolitana de

Buenos Aires.

Que se debe reforzar la vigilancia epidemiológica para detectar de manera temprana y oportuna un cambio en la

situación epidemiológica.

Que se deben reforzar los equipos locales para el control de brotes que puedan presentarse, especialmente debido

a variante Delta.

Que la situación internacional en relación con la variante Delta continúa representando un riesgo, pero la

REPÚBLICA ARGENTINA ha alcanzado niveles elevados de vacunación principalmente en los grupos de mayor

riesgo, lo que permite avanzar en la flexibilización de las medidas requeridas para el ingreso al país.

Que, de acuerdo a la situación epidemiológica, sanitaria y de coberturas de vacunación, aquellas personas

argentinas o residentes en el país que realizan viajes al exterior, y que acrediten esquemas de vacunación

completo, ocurrido al menos CATORCE (14) días antes del viaje, han sido eximidas de la obligación de realizar el

aislamiento preventivo al ingreso al país, siempre y cuando se cumplan con el resto de los requisitos migratorios y

con todas las medidas de prevención para SARS-CoV-2.

Que, asimismo, resulta fundamental el efectivo y permanente control, por parte de las jurisdicciones respectivas, del

cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas a nivel nacional y de aquellas implementadas específicamente

en cada jurisdicción.

Que, en este marco, mediante el presente decreto se establecen medidas de prevención y contención de 

cumplimiento obligatorio para todas las personas en todos los ámbitos y se disponen regulaciones específicas para 

las actividades que representan mayor riesgo epidemiológico, tales como viajes grupales de egresados y egresadas 

y de grupos en general, así como actividades en discotecas, locales bailables, salones de fiestas para bailes o
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similares y eventos masivos de más de MIL (1.000) personas, según lo estipulado en el artículo 3°.

Que los empleadores y las empleadoras deberán seguir garantizando las condiciones de higiene y seguridad

preestablecidas por las autoridades para preservar la salud de los trabajadores y las trabajadoras, así como el

estricto cumplimiento de los diferentes protocolos de actuación, con el fin de proseguir e incrementar

paulatinamente la realización de todas las actividades económicas, industriales, comerciales, de servicios,

turísticas, religiosas, culturales, deportivas, recreativas y sociales.

Que, a tal efecto, mediante el artículo 12 del presente decreto, se dispone la continuidad de la vigencia de todos los

protocolos aprobados hasta la fecha y su adecuación al presente decreto.

Que mediante el presente decreto se establece la presencialidad para las y los agentes de todas las jurisdicciones,

organismos y entidades de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, con las características estipuladas en el

artículo 7°.

Que se continuará dispensando del deber de asistencia al lugar de trabajo, con carácter excepcional, a aquellos

trabajadores y aquellas trabajadoras que acrediten el cumplimiento de los supuestos establecidos en la Resolución

del Ministerio de Salud N° 627/20, artículo 3°, incisos V y VI y sus modificatorias y las que en lo sucesivo se dicten,

de acuerdo al artículo 6° del presente decreto.

Que mediante el artículo 10 del presente decreto se exceptúa de la prohibición de ingreso al país a las personas

nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que cumplan con las indicaciones, recomendaciones y

requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia en el país establecidos o que se establezcan en el

futuro.

Que en igual sentido, queda restablecido a partir del 1° de noviembre de 2021, el permiso de ingreso al territorio

nacional de extranjeros no residentes, siempre que cumplan con los requisitos migratorios y sanitarios vigentes o

que se establezcan en el futuro, conforme lo previsto en el artículo 11.

Que, como ha sido expresado en los decretos que establecieron y prorrogaron las medidas de protección sanitaria,

los derechos consagrados por el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL resultan ser pilares fundamentales

de nuestro ordenamiento jurídico y están sujetos a limitaciones y restricciones que pueden disponerse por razones

de orden público, seguridad y salud pública.

Que, así también, tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como la Convención Americana sobre

Derechos Humanos establecen en sus articulados sendas limitaciones al ejercicio de los derechos por ellos

consagrados, sobre la base de la protección de la salud pública (artículos 12, inciso 3 y 22, inciso 3,

respectivamente).

Que las medidas adoptadas por el Estado Nacional, desde la ampliación de la emergencia pública en materia

sanitaria realizada mediante el Decreto N° 260/20 y prorrogada por el Decreto N° 167/21 se encuentran en

consonancia con lo establecido por el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos.
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Que las medidas que se disponen en la presente norma constituyen limitaciones concordantes con la

CONSTITUCIÓN NACIONAL en virtud de la emergencia sanitaria vigente que habilita a reglamentar con mayor

vigor el ejercicio de los derechos individuales en orden a la protección de la vida y la salud pública, que es

obligación del Estado por imperativo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL (artículos 41, 42 y 75, incisos 18 y 19,

CONSTITUCIÓN NACIONAL) y por exigencia de los tratados internacionales de jerarquía constitucional (artículo

75, inciso 22, CONSTITUCIÓN NACIONAL).

Que el derecho a la salud, máxime cuando se trata de enfermedades graves en situación de pandemia, se

encuentra íntimamente relacionado con el derecho a la vida reconocido por la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por

los tratados internacionales que tienen jerarquía Constitucional (artículo 75, inciso 22 - Fallos: 328:4640) y que debe

ser protegido por el Estado Nacional.

Que, en similar sentido, nuestro más Alto Tribunal ha destacado que el derecho a la salud, en tanto presupuesto de

una vida que debe ser cuidada, es pasible del más alto grado de protección a nivel constitucional, y por lo tanto

existe el deber impostergable del Estado Nacional de garantizar este derecho con acciones positivas, sin perjuicio

de las obligaciones que deban asumir en su cumplimiento las jurisdicciones provinciales y locales (Fallos: 321:1684;

323:1339; 324:3569; 326:4931; 328:1708; 338:1110).

Que, según la inveterada jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, el derecho de

emergencia no nace fuera de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, sino dentro de ella, distinguiéndose por el acento

puesto, según las circunstancias lo permitan y aconsejen, en el interés de individuos o grupos de individuos, o en el

interés de la sociedad toda (Fallos: 313:1513).

Que el presente decreto se dicta con el fin de contener y mitigar la propagación de la epidemia de COVID-19 así

como de preservar la salud pública.

Que, en tal sentido, las medidas propuestas son proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma

sectorizada, razonable y temporaria. En efecto, no se trata solo de la salud de cada una de las personas obligadas

a cumplir las medidas de protección sanitaria dispuestas en forma temporaria, sino de la totalidad de los y las

habitantes en su conjunto, ya que la salud pública, por las características de contagio del virus SARS-CoV-2,

depende de que cada uno y cada una de nosotros y nosotras cumpla con ellas, como la forma más eficaz para

cuidarnos como sociedad.

Que, en atención a todo lo expuesto, y toda vez que hasta la fecha no se cuenta con un marco legal sancionado por

el CONGRESO NACIONAL para enfrentar la emergencia de COVID-19, corresponde el dictado del presente

Decreto, que regirá hasta el día 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que, en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en

virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse

respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al

plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y

que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la

Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- MARCO NORMATIVO. OBJETO: El presente decreto tiene por objeto disponer medidas

preventivas generales y regular la realización de las actividades de mayor riesgo epidemiológico y sanitario, con el

fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación indelegable del ESTADO NACIONAL, en el marco

de la declaración de pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con fecha 11 de

marzo de 2020 y de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su

modificatorio y prórroga, y en atención a la situación epidemiológica, sanitaria y de avance de la campaña de

vacunación.

ARTÍCULO 2º.- MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES: Se deberán atender las siguientes reglas de conducta:

a. Las personas deberán mantener, entre ellas, una distancia mínima de DOS (2) metros.

b. Las personas deberán utilizar tapabocas en espacios compartidos cerrados y abiertos. No será obligatorio su uso

solo cuando se circule al aire libre a más de DOS (2) metros de distancia de otras personas.

c. Se deberán ventilar los ambientes en forma adecuada y constante.

d. Las personas deberán higienizarse asiduamente las manos.

e. Todas las actividades deberán realizarse dando cumplimiento a los protocolos de actividades y a las

recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias nacional, provinciales y de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.

f. En ningún caso podrán circular las personas que revistan la condición de “caso confirmado”, “caso sospechoso” o 

“contacto estrecho” de COVID-19, conforme las definiciones establecidas por la autoridad sanitaria nacional, ni
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quienes deban cumplir aislamiento en los términos del Decreto N° 260/20, prorrogado en los términos del Decreto

N° 167/21, sus modificatorios y normas complementarias.

ARTÍCULO 3°.- ACTIVIDADES DE MAYOR RIESGO EPIDEMIOLÓGICO Y SANITARIO: Las siguientes

actividades, que suponen un mayor riesgo epidemiológico y sanitario, deberán cumplir, además de los protocolos,

recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias nacional, provinciales y de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, las siguientes condiciones para su realización:

a. Los viajes grupales de egresados y egresadas, de estudiantes o similares, con excepción de los contemplados

en el inciso b., deberán contar con autorización de las jurisdicciones provinciales de destino y permanencia.

Todas las personas integrantes del contingente deberán contar con un test de antígeno negativo al embarcar.

Al regreso, las personas integrantes del contingente deberán:

i. Realizar un test de antígeno previo al abordaje al transporte de regreso. De resultar positivo alguno de los tests

diagnósticos, se deberá coordinar con las autoridades locales para el aislamiento de los casos y sus contactos

estrechos.

ii. Aquellas personas que no cuenten con esquema completo de vacunación CATORCE (14) días previos al inicio

del viaje, deberán realizar un aislamiento de SIETE (7) días y, por su cuenta, un nuevo testeo que deberá ser

informado al Sistema Nacional de Vigilancia por el laboratorio. El control de la realización del testeo estará a cargo

de la empresa de viajes.

b. En los viajes grupales de jubilados y jubiladas todas las personas integrantes del contingente deberán presentar

esquema de vacunación completo ocurrido por lo menos CATORCE (14) días previos al inicio del viaje.

c. Las actividades en discotecas, locales bailables o similares que se realicen en espacios cerrados, podrán utilizar,

como máximo, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la capacidad autorizada, salvo en los casos en que

expresamente esté previsto un aforo menor por normativa vigente. Además, deberán requerir a quienes concurran

a estas actividades, esquema completo de vacunación ocurrido al menos CATORCE (14) días antes de la actividad;

d. Las actividades en salones de fiestas para bailes, bailes o similares que se realicen en espacios cerrados,

podrán utilizar, como máximo, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la capacidad autorizada, salvo en los casos

en que expresamente esté previsto un aforo menor por normativa vigente. Además, deberán requerir a quienes

concurran a estas actividades, esquema completo de vacunación ocurrido al menos CATORCE (14) días antes del

evento, o test diagnóstico negativo realizado con una antelación no mayor a CUARENTA Y OCHO (48) horas.

e. Eventos masivos de más de MIL (1000) personas:

i. Los que se realicen en espacios cerrados podrán utilizar, como máximo, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de

la capacidad autorizada y deberán requerir a las personas que concurran, que cuenten con esquema completo de

vacunación ocurrido al menos CATORCE (14) días antes del evento, o al menos una dosis de vacuna más test

diagnóstico negativo realizado con una antelación no mayor a CUARENTA Y OCHO (48) horas.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/250368/20211001

10 de 14

ii: Los que se realicen en espacios al aire libre podrán utilizar, como máximo, el CINCUENTA POR CIENTO (50%)

de la capacidad autorizada y deberán requerir a las personas concurrentes mayores de DIECIOCHO (18) años que

cuenten con, al menos, una dosis de vacuna aplicada, como mínimo, con una antelación de CATORCE (14) días

antes del evento.

Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, en atención a las condiciones epidemiológicas y sanitarias, podrán establecer medidas sanitarias temporarias

y focalizadas adicionales a las previstas en el presente artículo en los lugares bajo su jurisdicción, respecto de la

realización de determinadas actividades de mayor riesgo epidemiológico y sanitario, con la finalidad de contener los

contagios por COVID-19, o para disminuir el riesgo de transmisión, previa conformidad de la autoridad sanitaria

provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda.

ARTÍCULO 4°.- PROTOCOLOS. Las actividades económicas, industriales, comerciales, de servicios, turísticas,

religiosas, culturales, deportivas, recreativas y sociales deberán realizarse cumpliendo un protocolo de

funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

según corresponda, que contemple la totalidad de las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria

nacional.

ARTÍCULO 5°.- CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD. Los empleadores y las empleadoras deberán

garantizar las condiciones de higiene y seguridad establecidas por la autoridad sanitaria para preservar la salud de

los trabajadores y las trabajadoras.

ARTÍCULO 6°.- DISPENSAS AL DEBER DE ASISTENCIA AL LUGAR DE TRABAJO. Solo estarán dispensados del

deber de asistencia al lugar de tareas, con carácter excepcional, aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras que

acrediten estar comprendidos y comprendidas en el artículo 3°, incisos V y VI, de la Resolución del MINISTERIO

DE SALUD N° 627 del 19 de marzo de 2020 y su modificatoria, por un plazo determinado que no podrá ser superior

a TREINTA (30) días y que podrá renovarse en caso de subsistir las causales. En dichos supuestos, el trabajador o

la trabajadora percibirá un ingreso no remunerativo equivalente a su retribución habitual neta de aportes y

contribuciones al Sistema de Seguridad Social. Los trabajadores y las trabajadoras, así como los empleadores y las

empleadoras deberán continuar efectuando sobre la remuneración imponible habitual, los aportes personales y las

contribuciones patronales correspondientes a la Obra Social y al Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y

pensionados. Este beneficio no podrá afectar el financiamiento de la Seguridad Social, ni los derechos conferidos a

los trabajadores y las trabajadoras por los regímenes de seguridad social.

ARTÍCULO 7°.- SECTOR PÚBLICO NACIONAL. Establécese la prestación de servicios mediante la modalidad de

presencialidad para las y los agentes de todas las jurisdicciones, organismos y entidades de la ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA NACIONAL contemplados en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

La o el titular de cada jurisdicción, organismo o entidad comprendido en el artículo 8° de la citada Ley N° 24.156 de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, 

determinará las adecuaciones que deberán efectuarse en las instalaciones donde se presten servicios, para dar 

cumplimiento al “Protocolo Covid-19” aprobado por la “Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo”
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(CyMAT) o al protocolo que resulte aplicable según la normativa vigente.

La SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dictará las

normas complementarias que resulten necesarias con el fin de dar cumplimiento al presente decreto. A tal fin,

deberá atender a las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD, en particular respecto de

personas que no pueden ser convocadas a realizar trabajo presencial por sus condiciones de salud.

ARTÍCULO 8°.- MONITOREO DE LA EVOLUCIÓN EPIDEMIOLÓGICA Y DE LAS CONDICIONES SANITARIAS.

Las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE

SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias.

Las autoridades sanitarias provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán remitir al MINISTERIO

DE SALUD de la Nación toda la información que este les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la

capacidad del sistema sanitario para atender a la población. Asimismo, deberán cumplir con la carga de información

necesaria a través de las vías oficiales específicas para la notificación.

Con el fin de realizar el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias se evaluarán, entre

otros, los siguientes indicadores en aglomerados urbanos de más de TRESCIENTOS MIL (300.000) habitantes:

· La ocupación de camas totales de terapia intensiva.

· La variación porcentual del número de pacientes internados en UTI por COVID-19 de los últimos SIETE (7) días,

respecto de los SIETE (7) días anteriores.

La autoridad sanitaria nacional podrá modificar, en forma fundada, los indicadores previstos en este artículo, de

acuerdo a la evolución epidemiológica, sanitaria, y al avance en la vacunación contra la COVID-19.

ARTÍCULO 9°.- FISCALIZACIÓN. Las autoridades de las jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional,

en coordinación con sus pares de las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con

las autoridades municipales, cada una en el ámbito de sus competencias, dispondrán los procedimientos de

fiscalización necesarios para garantizar el cumplimiento de las normas previstas en el presente decreto y de sus

normas complementarias.

ARTÍCULO 10.- FRONTERAS. PRÓRROGA. EXCEPCIÓN PAÍSES LIMÍTROFES. Prorrógase, hasta el día 31 de

octubre de 2021 inclusive, la vigencia del Decreto N° 274/20, y sus sucesivas prórrogas.

Quedan exceptuadas de la prohibición de ingreso establecida en el artículo 1° del decreto precedentemente citado,

las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que cumplan con las indicaciones,

recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia en el país establecidos o que

se establezcan en el futuro.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1° in fine del Decreto N° 274/20, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del 

MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá establecer excepciones a las restricciones de ingreso al país con el objeto de
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implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de

Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia

Internacional”, a los fines del desarrollo de actividades que se encuentren autorizadas o para las que requieran

autorización los Gobernadores o las Gobernadoras o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En este último supuesto, al efecto de obtener la autorización respectiva, las autoridades locales deberán presentar

un protocolo de abordaje integral aprobado por la autoridad sanitaria provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que

deberá intervenir y expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

En todos los casos, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la

órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, determinará y habilitará los pasos

internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes al efecto, a través de los corredores

seguros establecidos de conformidad con el artículo 16 del Decreto N° 260/20, y normas complementarias o las

autorizaciones de excepción que se requieran.

ARTÍCULO 11.- FRONTERAS. APERTURA. Queda restablecido, a partir del 1° de noviembre de 2021, el ingreso al

territorio nacional de extranjeros no residentes, siempre que cumplan con los requisitos migratorios y sanitarios

vigentes o que se establezcan en el futuro.

El ingreso de los extranjeros no residentes en el territorio nacional se realizará por los corredores seguros

establecidos en los términos del artículo 16 del Decreto N° 260/20 y normas complementarias, salvo para:

a. las personas que estén afectadas al traslado de mercaderías por operaciones de comercio internacional de

transporte de cargas de mercaderías, por medios aéreos, terrestres, marítimos, fluviales y lacustres;

b. los transportistas y tripulantes de buques y aeronaves;

c. las personas afectadas a la operación de vuelos y traslados sanitarios; y

d. Las personas debidamente autorizadas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, cuando concurran

especiales y acreditadas razones humanitarias que así lo ameriten, con la correspondiente intervención de la

autoridad sanitaria nacional y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y

CULTO, en los términos que establezca la reglamentación.

ARTÍCULO 12.- PRÓRROGA DE PROTOCOLOS. Dispónese la continuidad de la vigencia de todos los protocolos

aprobados hasta la fecha.

Todos los requisitos adicionales o modificatorios dispuestos en este decreto se consideran incluidos en los

mencionados protocolos y serán exigibles a partir de su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 13.- IMPLEMENTACIÓN. Los Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias y el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto 

en el presente decreto como agentes del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128 de la
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CONSTITUCIÓN NACIONAL. Ello, sin perjuicio de otras medidas que puedan adoptar las Provincias, la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires y los Municipios, en ejercicio de sus competencias propias.

ARTÍCULO 14.- UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL DEL PLAN INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN DE

EVENTOS DE SALUD PÚBLICA DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL. El Jefe de Gabinete de Ministros, en su

carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de

Salud Pública de Importancia Internacional”, queda facultado para suspender o modificar las normas previstas en el

presente, de acuerdo a la evaluación del riesgo epidemiológico y sanitario y del avance de la vacunación contra la

COVID-19, previa intervención de la autoridad sanitaria nacional.

ARTÍCULO 15.- Sustitúyese el primer párrafo del inciso d. del artículo 7° del Decreto N° 260/20 y sus modificatorios,

por el siguiente:

“d. Quienes arriben al país desde el exterior, en las condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional,

salvo las excepciones y supuestos establecidos por esta o por la autoridad migratoria y las aquí establecidas,

siempre que den cumplimiento a las condiciones y protocolos que dichas autoridades dispongan”.

ARTÍCULO 16.- Sustitúyese el artículo 16 del Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- CORREDORES SEGUROS AÉREOS, MARÍTIMOS, TERRESTRES y FLUVIALES. TRÁNSITO

VECINAL FRONTERIZO. El MINISTERIO DE SALUD determinará los corredores seguros aéreos, marítimos,

fluviales y terrestres, determinando los puntos de entrada al país, trayectos o lugares que reúnen las mejores

capacidades para responder a las necesidades sanitarias y epidemiológicas, los cuales serán notificados a las

autoridades competentes a los efectos de su implementación.

Mientras esté vigente la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el

país, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la

SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá autorizar el tránsito vecinal fronterizo cuando

se verifiquen las condiciones epidemiológicas y los requisitos que la autoridad sanitaria nacional considere

necesarios”.

ARTÍCULO 17.- ORDEN PÚBLICO. El presente decreto es de orden público.

ARTÍCULO 18.- VIGENCIA. La presente medida entrará en vigencia el día 1° de octubre de 2021 y regirá hasta el

día 31 de diciembre de 2021, inclusive.

ARTICULO 19.- Déjase sin efecto a partir de la entrada en vigencia del presente, el Decreto N° 494 del 24 de mayo

de 2020.

ARTÍCULO 20.- COMISIÓN BICAMERAL. Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del

HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 21.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.
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FRONTERAS

Decisión Administrativa 951/2021

DECAD-2021-951-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-93163780- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021, 334 del 21 de mayo de 2021, 381

del 11 de junio de 2021, 411 del 25 de junio de 2021, 455 del 9 de julio de 2021, 494 del 6 de agosto de 2021 y 678

del 30 de septiembre de 2021, y las Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020, 2 del 8 de

enero de 2021, 44 del 31 de enero de 2021, 155 del 27 de febrero de 2021, 219 del 12 de marzo de 2021, 268 del

25 de marzo de 2021, 342 del 9 de abril de 2021, 437 del 30 de abril de 2021, 512 del 21 de mayo de 2021, 589 del

11 de junio de 2021, 643 del 25 de junio de 2021, 683 del 9 de julio de 2021 y 793 del 6 de agosto de 2021, y las

Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES Nros. 3911 del 24 de diciembre de 2020, 4019 del

30 de diciembre de 2020 y 233 del 29 de enero de 2021, su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria

establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, habiendo sido prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2021 por el

Decreto N° 167/21.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en

todo el país, que fue prorrogada en diversas oportunidades por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y

493/20, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20,

956/20, 1033/20, 67/21, 125/21 y 168/21 -cuya vigencia fue dejada sin efecto a partir del día 9 de abril de 2021 por

el Decreto N° 235/21- se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia

sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo

y obligatorio” y aquellas que debieron retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud

de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado,

por sucesivos períodos.

Que a través de los Decretos N° 235/21 y su modificatorio N° 241/21, y N° 287/21, prorrogado por sus similares

Nros. 334/21, 381/21, 411/21 y 455/21, se establecieron una serie de medidas generales de prevención y

disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación del virus

SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 6 de agosto de 2021, inclusive.
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Que por el Decreto N°494/21 se establecieron nuevas medidas sanitarias para todo el territorio nacional, hasta el 1°

de octubre de 2021.

Que luego fue dictado el Decreto N° 678/21, por cuyo conducto se dejó sin efecto el aludido Decreto N° 494/21 y se

establecieron un conjunto de medidas sanitarias aplicables a todo el territorio nacional hasta el día 31 de diciembre

de 2021, inclusive.

Que por el artículo 7° del Decreto Nº 260/20, conforme las modificaciones introducidas por el Decreto N° 167/21, se

estableció que “…Deberán permanecer aisladas durante CATORCE (14) días, … o por el plazo que en el futuro

determine la autoridad de aplicación según la evolución epidemiológica…, las siguientes personas: … d) Quienes

arriben al país desde el exterior, en las condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, salvo las

excepciones dispuestas por esta o por la autoridad migratoria y las aquí establecidas, siempre que den

cumplimiento a las condiciones y protocolos que dichas autoridades dispongan”.

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, prorrogado por los

Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20,

792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21, 125/21, 168/21, 235/21, 287/21, 334/21, 381/21, 411/21, 455/21 y

494/21 se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país

por medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier

otro punto de acceso, hasta el día 1° de octubre de 2021.

Que posteriormente, fue dictado el Decreto N° 678/21, prorrogando hasta el día 31 de octubre de 2021 inclusive, la

vigencia del Decreto N° 274/20, y sus sucesivas prórrogas, incorporando la excepción a la prohibición de ingreso al

territorio nacional para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que cumplan con las

indicaciones, recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia en el país

establecidos o que se establezcan en el futuro.

.Que dicha norma restableció, a partir del 1° de noviembre de 2021, el ingreso al territorio nacional de extranjeros

no residentes, siempre que cumplan con los requisitos migratorios y sanitarios vigentes o que se establezcan en el

futuro.

Que por el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 se dispuso que la DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá

establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad.

Que, asimismo, por el artículo 30 del Decreto N° 287/21, prorrogado por sus similares N° 334/21, N° 381/21,

N° 411/21 y N° 455/21, por el artículo 17 del Decreto N° 494/21 y por el artículo 10 del Decreto N° 678/21, se

dispuso que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá establecer excepciones a las restricciones de

ingreso al país con el objeto de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de

Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud

Pública de Importancia Internacional”, para el desarrollo de actividades que se encuentren autorizadas o para las

que requieran autorización los Gobernadores o las Gobernadoras o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.
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Que, por su parte, oportunamente, a través de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES,

organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL

INTERIOR N° 1771 del 25 de marzo de 2020, se dispuso la obligatoriedad de descargar y utilizar la aplicación

“COVID 19 – MINISTERIO DE SALUD” (CUIDAR) para toda persona que ingrese al país.

Que, asimismo, oportunamente, y como consecuencia de la recomendación formulada por la autoridad sanitaria

nacional, se dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, a través de la cual se dispuso que desde las CERO (0)

horas del día 25 de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día 9 de enero de 2021 se suspendería la

vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20, a través de la cual se autorizara una PRUEBA PILOTO para la

reapertura del turismo receptivo para turistas, provenientes de países limítrofes que fueran nacionales o extranjeros

residentes de aquellos, y cuyo destino fuera el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).

Que, asimismo, se decidió la adopción, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL y de la

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de una serie de medidas vinculadas al ingreso de personas al

territorio nacional.

Que a través de las Decisiones Administrativas Nros. 2/21, 44/21, 155/21 y 219/21 se prorrogó, en último término,

hasta el 9 de abril de 2021, inclusive, el plazo establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 2252/20,

manteniéndose la suspensión de la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20; y se dispuso que la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL mantuviera la suspensión de las autorizaciones y permisos

que se hubieran dispuesto relativos a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos

directos que tuvieran como origen o destino el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE y que

-en coordinación con la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y con el MINISTERIO DE SALUD-

determinara la cantidad de vuelos y personas a ingresar en territorio argentino, en forma paulatina y diaria al país,

especialmente respecto de los destinos individualizados al efecto (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EUROPA,

REPÚBLICA DEL PERÚ, REPÚBLICA DEL ECUADOR, REPÚBLICA DE COLOMBIA, REPÚBLICA DE PANAMÁ,

REPÚBLICA DE CHILE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL); y que la

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES determinaría y habilitaría los pasos internacionales que resultaran

adecuados para el ingreso al territorio nacional de nacionales o extranjeros residentes en el país y extranjeros no

residentes que fueran parientes directos de ciudadanos argentinos o residentes y para el egreso de las personas

del territorio nacional y la individualización de los supuestos de excepción.

Que, asimismo, en el artículo 5º de la Decisión Administrativa Nº 219/21 se dispuso que las medidas y restricciones

establecidas o que se establecieran conforme las competencias acordadas por la normativa de emergencia

sanitaria, podían ser revisadas periódicamente por las instancias competentes, de modo de prevenir y mitigar la

COVID-19 con la menor interferencia posible al tránsito internacional.

Que, por su parte, a través de la Decisión Administrativa Nº 268/21 se estableció que se extendería la suspensión

de las rutas de vuelos que tuvieran como origen la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DE

CHILE y los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, la reducción del flujo de ingreso de vuelos aerocomerciales y

buques y se fijaron requisitos para el desarrollo de la actividad de los operadores turísticos.
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Que, posteriormente, por la Decisión Administrativa N° 342/21, entre otras cuestiones, se dejó sin efecto la referida

Decisión Administrativa Nº 1949/20 y se prorrogaron hasta el 30 de abril de 2021 las restantes disposiciones

relativas a la suspensión de las autorizaciones y permisos relativos a las operaciones de transporte aéreo y a la

determinación de cantidad de personas a ingresar al territorio argentino y a la habilitación de pasos internacionales;

asimismo se establecieron una serie de requisitos adicionales para el ingreso al país de los operadores de

transporte, transportistas y tripulantes.

Que el plazo referido en último término ha sido prorrogado a través de las Decisiones Administrativas N° 437/21,

N° 512/21, N° 589/21, N° 643/21,N° 683/21 y 793/21, hasta el 1 de octubre de 2021, inclusive, al tiempo que se

complementaron las medidas oportunamente adoptadas, en virtud de la evaluación de la situación epidemiológica.

Que, a nivel mundial, estamos atravesando la tercera ola de COVID-19, registrándose CUATRO (4) semanas

consecutivas de disminución de casos.

Que, a partir del avance de las coberturas de vacunación en muchos países, se ha logrado disminuir en ellos de

manera considerable la incidencia de enfermedad grave y de fallecimientos por COVID-19.

Que, a nivel regional, y particularmente en países limítrofes, se observa una disminución sostenida del número de

casos y fallecidos.

Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) ha reconocido CUATRO (4) Variantes de Preocupación

(VOC) del SARS-CoV-2 y que a partir del 31 de mayo del corriente año gozan de una nueva nomenclatura global

definida por ese organismo internacional: Gamma: VOC 20J/501Y.V3 (linaje P.1, originalmente detectada en

Manaos, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL); Alpha: VOC 20I/501.V1 (linaje B.1.1.7, originalmente detectada

en el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE); Beta: VOC 20H/501Y.V2 (linaje B.1.351,

originalmente detectada en la REPÚBLICA DE SUDÁFRICA) y Delta: VOC B.1.617.2 (originalmente detectada en la

REPÚBLICA DE LA INDIA), con más transmisibilidad y, potencialmente, más gravedad.

Que la variante Delta, considerada Variante de Preocupación (VOC) por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) desde el 11 de mayo de 2021, de acuerdo a varios estudios, ha demostrado un aumento en la

transmisibilidad -se estima CINCUENTA POR CIENTO (50 %) – SETENTA POR CIENTO (70 %) más contagiosa

que la variante Alpha.

Que la variante Delta, originariamente aislada en la REPÚBLICA DE LA INDIA, actualmente es la variante

predominante en la mayoría de las regiones del mundo, con excepción de Sudamérica.

Que del análisis genómico surge que en la REPÚBLICA ARGENTINA se identificó como variante predominante a

Gamma (P.1-linaje Manaos) y circulación además de las siguientes variantes: Alpha (B.1.1.7-UK), Iota

(B.1.526-Nueva York) y Lambda (C.37 descendiente de la variante B.1.1.1), P.2 (Río de Janeiro), B.1.427

(California). Delta (linaje B.1.617.2).

Que, a la fecha, la circulación comunitaria de variante delta es menor al 13%, detectada principalmente en la

Región Metropolitana de Buenos Aires.
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Que es importante destacar que en los países con transmisión predominante de la variante Delta, si bien se

observaron incidencias de casos muy altas, la incidencia de enfermedad grave y de fallecidos estuvo relacionada

con las coberturas de vacunación, siendo menor en aquellos países con mejores coberturas de esquemas

completos de vacunación, y más altas en aquellos países con bajas coberturas.

Que las medidas sanitarias implementadas como requisitos de ingreso al país ha permitido retrasar la circulación

comunitaria de la variante Delta.

Que actualmente se está llevando a cabo en la REPÚBLICA ARGENTINA la campaña de vacunación para

SARS-CoV-2, en las 24 jurisdicciones del país.

Que, al 28 de septiembre, el OCHENTA Y OCHO COMA CINCO POR CIENTO (88,5%) de la población mayor de

18 años y el OCHENTA COMA CUATRO POR CIENTO (80,4%) de la población mayor de 12 años tiene al menos

una dosis de vacuna.

Que casi el CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (48%) de la población, el OCHENTA Y CUATRO COMA CUATRO

POR CIENTO (84,4%) de los mayores de 50 años y el OCHENTA Y SEIS COMA TRES POR CIENTO (86,3%) de

los mayores de 60 años completó su esquema de vacunación.

Que, considerando las altas coberturas con UNA (1) dosis en la población y la posibilidad de transmisión de nuevas

variantes más transmisibles, se ha adoptado, a partir del 2 de julio, la estrategia de priorizar la aplicación de

segundas dosis para completar esquemas de vacunación, planteándose como objetivo del mes de agosto lograr

que el SESENTA POR CIENTO (60 %) de los mayores de CINCUENTA (50) años tengan el esquema de

vacunación completo.

Que, en el marco de tales antecedentes, nos encontramos en una situación en la que se verifica el impacto de las

medidas sanitarias implementadas y del plan de vacunación en todas las jurisdicciones, habiéndose logrado

alcanzar altas coberturas con esquemas completos principalmente en los grupos de mayor riesgo y retrasar la

circulación predominante con la variante Delta, lo cual constituye una ventaja que auspicia una expectativa de

posible disminución en la tasa de mortalidad causada por la COVID-19.

Que el análisis de efectividad de las vacunas para prevenir mortalidad, realizado hasta el 22 de junio, que incluye

efectividad con las VOC circulantes, muestra que para las vacunas de vectores virales no replicativos:

Gam-COVID-Vac (conocida como SPUTNIK V) y ChAdOx1-nCoV-19 (Oxford/AstraZeneca-AZ), la primera dosis

presenta efectividad de entre el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %) y el OCHENTA POR CIENTO (80 %) y

la segunda dosis de entre el OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89 %) y el NOVENTA Y TRES POR CIENTO (93

%) y que para la vacuna inactivada (Sinopharm) la efectividad con DOS (2) dosis alcanzó al OCHENTA Y CUATRO

POR CIENTO (84 %).

Que la situación epidemiológica regional es, a la fecha, favorable.

Que la situación epidemiológica en la REPÚBLICA ARGENTINA muestra un descenso de casos sostenido durante 

18 semanas en todas de las jurisdicciones, con transmisión comunitaria baja de variante Delta, principalmente en el
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Área Metropolitana de Buenos Aires.

Que desde mayo de 2020 no se había registrado en el país un número de casos tan bajo como el registrado en la

última semana (semana epidemiológica 38).

Que la disminución en el número de casos se observa en todas las jurisdicciones del país y en todos los grupos

etarios.

Que la vacunación es una estrategia muy efectiva para disminuir la mortalidad y el desarrollo de formas graves de

la enfermedad y que no elimina, pero disminuye el riesgo de transmisión de SARS-CoV-2.

Que la situación internacional en relación a la variante Delta continúa representando un riesgo, pero Argentina ha

alcanzado niveles elevados de vacunación principalmente en los grupos de mayor riesgo, lo que permite avanzar

en la flexibilización de las medidas implementadas para el ingreso al país.

Que se debe reforzar la vigilancia epidemiológica para detectar un cambio en la situación de manera oportuna y

reforzar también los equipos, para control de posibles brotes.

Que, oportunamente, la autoridad sanitaria nacional entendió necesaria la prórroga y ampliación de las medidas

preventivas adoptadas a través de la Decisión Administrativa N° 2252/20 y sus normas complementarias, en

resguardo de la salud pública.

Que, sin embargo, al momento de la Decisión Administrativa N° 793/21, en la REPÚBLICA ARGENTINA se venía

registrando un descenso sostenido en el número de casos y mayores niveles de cumplimiento de los aislamientos

exigidos posteriores al arribo al país de los viajeros internacionales, habiéndose constatado una evolución desde un

CUARENTA POR CIENTO (40 %) de incumplimientos registrados al 14 de junio de 2021, a un DOCE COMA

OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO (12,84 %) de incumplimiento al 7 de agosto de 2021.

Que, en tal sentido, se consideró factible promover escalonadamente flexibilizaciones graduales a los

condicionamientos impuestos al ingreso al país mientras se mantengan los controles en viajeros y viajeras para

seguir retrasando la transmisión comunitaria de nuevas variantes con el objetivo de completar esquemas de

vacunación, principalmente en personas de CINCUENTA (50) años y más, relativos a la presentación del PCR

previa al ingreso a la aeronave, test al arribo al país, aislamiento en hoteles de aquellos casos positivos y

cumplimiento de cuarentena por DIEZ (10) días posteriores al primer testeo, y una última prueba de PCR para

finalizar la cuarentena.

Que. en esa línea, la Decisión Administrativa N° 793/21 previó que, de conformidad con la evolución de la situación

epidemiológica, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires podrían proponer al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad

de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia

Internacional”, la apertura de corredores seguros adicionales a los autorizados y la implementación de experiencias

piloto de turismo limítrofe.
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Que por la Decisión Administrativa N° 935/21 se aprobó entre el 27 y el 30 de septiembre de 2021, ambos inclusive,

la implementación de dos experiencias piloto de turismo limítrofe: una dentro del corredor seguro autorizado por la

misma medida en el Paso Fronterizo Terrestre “Tancredo Neves” de la provincia de Misiones, y la otra dentro del

corredor seguro autorizado en el Paso Internacional Los Libertadores (Cristo Redentor) de la provincia de Mendoza

- autorizados por Decisión Administrativa N° 898/21.

Que, asimismo, la REPÚBLICA ARGENTINA viene siguiendo las recomendaciones de la ORGANIZACIÓN

MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) para implementar enfoques basados en riesgo para los viajes internacionales en el

contexto de la COVID-19 con un enfoque de precaución, justificado en la presencia de incertidumbres científicas

como la aparición de variantes de interés (VOI) o variantes de preocupación (VOC) y en la capacidad de respuesta

de la salud pública para detectar y atender casos y sus contactos en el país de destino, inclusive entre viajeros y

viajeras vulnerables.

Que, en el contexto epidemiológico vigente, se dictó la Decisión Administrativa N° 935/21 exceptuando de realizar

la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y

complementarias, a los argentinos y las argentinas y a los y las residentes en territorio nacional que hubieran

viajado al exterior, bajo la condición de cumplimiento de una serie de requisitos estipulados en la norma, entre los

que figuran haber completado el esquema de vacunación por lo menos CATORCE (14) días antes de su ingreso al

país y, adicionalmente a la prueba PCR negativa en origen realizada dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas

previas al embarque y al test de antígenos exigido al ingreso al país, la realización de (1) UNA prueba PCR, entre el

día quinto y séptimo, computados desde el arribo al país, y cuyos resultados deberán ser negativos. Bajo idénticas

premisas, las personas extranjeras no residentes autorizadas expresamente por la Dirección Nacional de

Migraciones para desarrollar una actividad laboral o comercial esencial o deportiva profesional para la que fueron

convocadas, quedaron exceptuadas de cumplir con la cuarentena prevista en la Decisión Administrativa

N° 2252/20, y normativa complementaria.

Que, en virtud del contexto sanitario y epidemiológico actual, se considera factible avanzar en la implementación de

mayores flexibilizaciones.

Que, entre tales medidas, cabe considerar, que hasta el momento, todas las personas con resultado positivo en el

test de antígenos a su ingreso a nuestro país, realizan aislamiento en hoteles previamente definidos y según se ha

podido corroborar, más del SETENTA POR CIENTO (70%) de los casos detectados corresponden a la variante

Delta, según surge de la secuenciación genómica del Laboratorio de referencia del Instituto Malbrán, por lo que

procede presumir que, en adelante, es muy posible que los casos detectados en los puntos de entrada

correspondan a esa variante.

Que, por otra parte, en las personas con esquema completo de vacunación se ve reducido el riesgo de adquisición

de la enfermedad y de su transmisión, pero tal vacunación en niños, niñas y adolescentes está recién comenzando

en algunos países del mundo, siendo por el momento reducido el acceso masivo de este grupo poblacional a la

vacunación, en gran parte de ellos.

Que, en este sentido, se han impulsado medidas tendientes a propiciar la apertura de la actividad turística 

destinada al ingreso de extranjeros nacionales o residentes de países limítrofes, detallando los requisitos sanitarios
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a observar por aquellos para ingresar al territorio nacional, en cuyo marco se adoptó, respecto a los menores de

edad que no hayan completado el esquema de vacunación, pero que se encuentren acompañados de adultos que -

cumpliendo con tal condición - ingresen al país, la previsión tendiente a permitir el ingreso de los mismos al territorio

nacional, bajo la condición de realizar la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto N° 260/20 y sus

normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus normas

modificatorias y complementarias, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros, como Coordinador de la

“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia

Internacional”, coordinará con las distintas jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la

implementación de las acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la

autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la situación epidemiológica.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus

modificatorios y normas complementarias y por el Decreto N° 678/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, desde el 1° de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive, el

conjunto de medidas que se detallan a continuación:

1. La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del

MINISTERIO DE TRANSPORTE, podrá disponer la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran

dispuesto relativos a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos directos hacia la

REPÚBLICA ARGENTINA, considerando su país de origen o destino y ante nuevos linajes en la secuenciación de

muestras locales, previa evaluación de la autoridad sanitaria nacional relativa a la situación epidemiológica.

2. La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 

MINISTERIO DE TRANSPORTE, dispondrá de un cupo semanal de plazas en vuelos de pasajeros para el ingreso 

al territorio nacional de los argentinos, las argentinas, los y las residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA, las 

personas nacionales y residentes en países limítrofes y las personas extranjeras no residentes en nuestro país ni 

en países limítrofes, que hubieran sido excepcionalmente autorizadas a tal efecto por la DIRECCIÓN NACIONAL 

DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del 

MINISTERIO DEL INTERIOR, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 1°, segundo párrafo, del Decreto
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N° 274/20 hasta el 31 de octubre de 2021, incorporando a extranjeros no residentes de todo origen a partir del 1°

de noviembre de 2021, según el siguiente detalle: a. Entre el día 1° y el día 3 de octubre de 2021, ambos inclusive,

DOS MIL TRESCIENTAS (2.300) plazas de pasajeros diarias; b. Entre el día 4 y el día 10 de octubre de 2021,

ambos inclusive, VEINTIÚN MIL (21.000) plazas de pasajeros semanales; c. A partir del día 11 de octubre de 2021

y hasta cumplidos los CATORCE (14) días desde que se alcance el umbral del CINCUENTA POR CIENTO (50%)

de la población con vacunación completa, VEINTIOCHO MIL (28.000) plazas de pasajeros semanales.

Transcurridos CATORCE (14) días desde la fecha en que nuestro país alcance una cobertura del CINCUENTA

POR CIENTO (50%) de la población con esquema de vacunación completo, conforme lo anuncie el MINISTERIO

DE SALUD DE LA NACIÓN, no se aplicará cupo de ningún tipo.

A efectos de la administración del cupo arriba referido, el MINISTERIO DE TRANSPORTE, en coordinación con los

organismos descentralizados actuantes dentro de su órbita -esto es, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

AVIACIÓN CIVIL y el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS-, dispondrá las

medidas necesarias que aseguren la realización de los testeos y controles sanitarios al arribo de los vuelos,

respetando el tiempo efectivo que la lectura de tales pruebas de laboratorio requiere, ampliando - de considerarlo

necesario -la capacidad de la que disponen las respectivas instalaciones aeroportuarias de acuerdo con la

normativa sanitaria nacional vigente, sometiendo las mejoras que propongan al previo conocimiento del

MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

En el mismo sentido, se arbitrarán los recaudos necesarios desde el MINISTERIO DE TRANSPORTE, o los

organismos descentralizados bajo su órbita, para que los operadores de transporte notifiquen a los pasajeros que

viajan hacia la REPÚBLICA ARGENTINA la obligatoriedad de completar la declaración jurada de salud del viajero o

de la viajera, con los datos sanitarios y de vacunación exigibles conforme el cronograma que aquí se aprueba, para

su ingreso en los respectivos corredores seguros aprobados.

Dentro de las plazas referidas en el primer párrafo del presente inciso, un total semanal de SETECIENTOS (700)

pasajeros o pasajeras podrán ser priorizados y priorizadas por el ESTADO NACIONAL por razones de urgencia o

para atender cuestiones esenciales impostergables o de representación oficial o diplomática, a los efectos de

facilitar su viaje al país en las mismas líneas aéreas que tenían contratados sus pasajes con destino a la

REPÚBLICA ARGENTINA. A dicho efecto, las autoridades nacionales, en el marco de sus respectivas

competencias, relevarán las solicitudes, que deberán contener la documentación que acredite las causales que

justifiquen su eventual priorización, y las remitirán a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL a los

efectos de que se notifique a las líneas aéreas correspondientes. Previo a todo trámite, si se tomare conocimiento

al recibirse tales solicitudes de la existencia de uno o más casos sospechosos o confirmados de COVID-19, deberá

darse inmediata intervención a la autoridad sanitaria nacional, con toda la documentación proporcionada con el fin

de cumplir con la normativa vigente.

La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL podrá ampliar, disminuir o eliminar los cupos establecidos 

en el primer párrafo del presente inciso, previa intervención de la autoridad sanitaria nacional, siempre que no se 

afecte la capacidad básica de respuesta del respectivo corredor seguro ni las medidas dispuestas por las 

autoridades locales para el control del aislamiento y el seguimiento de casos positivos y quede garantizada la 

capacidad de testeo y procesamiento por parte de los laboratorios. Para el adecuado cumplimiento de estas
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previsiones, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL dispondrá en la aprobación de las

programaciones, de al menos NOVENTA (90) minutos de separación entre vuelos para el caso de operaciones de

transporte de pasajeros con aeronaves de fuselaje ancho, y de SESENTA (60) minutos de separación para el caso

de operaciones de transporte de pasajeros con aeronaves de fuselaje angosto para la revisión sanitaria de los

mismos. Asimismo, pondrá en conocimiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo

descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, y del

MINISTERIO DE SALUD los vuelos aprobados con al menos CUARENTA Y OCHO (48) horas de antelación, como

así también los cambios programados que en las mismas se produzcan a efectos de que las autoridades

correspondientes puedan dar cumplimiento a sus funciones. Lo aquí dispuesto quedará sin efecto transcurridos

CATORCE (14) días desde la fecha en que nuestro país alcance una cobertura del CINCUENTA POR CIENTO

(50%) de la población con esquema de vacunación completo, conforme lo anuncie el MINISTERIO DE SALUD de la

NACIÓN.

3. El MINISTERIO DE SALUD de la NACIÓN determinará los nuevos puntos de entrada al país, trayectos y lugares

que reúnan las mejores capacidades para responder a la emergencia sanitaria declarada internacionalmente de

COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros, los cuales serán notificados a las autoridades competentes

a los efectos de su implementación.

A esos fines, de conformidad con la evolución de la situación epidemiológica, los Gobernadores y las Gobernadoras

de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, podrán proponer al Jefe de Gabinete

de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la

Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, la apertura de corredores seguros

adicionales a los autorizados, quedando en tal previsión incluida la solicitud, en el marco de la realización de

eventos deportivos o culturales masivos. A tal fin, deberán presentar un protocolo aprobado por la autoridad

sanitaria Provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar

cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y

expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Una vez cumplida la intervención de la autoridad sanitaria nacional y otorgada la autorización por parte del Jefe de

Gabinete de Ministros, la decisión será comunicada a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo

descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR y a la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del

MINISTERIO DE TRANSPORTE, a los efectos de su implementación.

4. Dentro de los corredores seguros autorizados al momento del dictado de la presente o que se autoricen en virtud

del inciso precedente, quedará habilitado:

a. El ingreso de las personas nacionales o residentes de países limítrofes que hayan permanecido en estos durante

los CATORCE (14) días previos al ingreso al territorio nacional, hasta el 31 de octubre de 2021, incluso cuando al

ingreso obedezca a razones de turismo. El ingreso al territorio nacional quedará sujeto al cumplimiento de los

requisitos migratorios vigentes y al conjunto de requisitos sanitarios que se listan a continuación:
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i. Haber completado el esquema completo de vacunación por lo menos CATORCE (14) días antes de su ingreso al

país. Las personas consignarán dicho extremo en la declaración jurada exigida por la DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del

MINISTERIO DEL INTERIOR.

ii. Prueba PCR negativa en origen realizada dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas previas al ingreso y test de

antígenos al ingresar al país y otro PCR entre el quinto y séptimo día desde su ingreso al país.

iii. Transcurridos CATORCE (14) días desde la fecha en que nuestro país alcance una cobertura del CINCUENTA

POR CIENTO (50%) de la población con esquema de vacunación completo, quienes ingresen al país habiendo

completado el esquema de vacunación conforme el inciso i, quedarán exceptuados de la realización del test de

antígenos previsto en el inciso ii.

iv. Las personas vacunadas con esquema completo y testeadas –conforme incisos i, ii y iii- que resulten negativos,

estarán eximidas de realizar la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto N° 260/20 y sus normas

modificatorias y complementarias, debiendo sin embargo realizarse una prueba PCR entre el día quinto y séptimo,

contados desde su llegada al país -en caso que permanezcan por ese tiempo en territorio nacional, con la salvedad

enunciada en el punto vi.

Quienes resulten positivos deberán permanecer aislados o aisladas en los dispositivos provinciales previstos para

ese fin por el término de DIEZ (10) días, o el que resulte mayor según lo defina la provincia en su protocolo.

v. Los y las menores de edad que no hayan completado el esquema de vacunación en los términos del inciso i,

pero que se encuentren en compañía de adultos que - cumpliendo con tal condición - ingresen al país, podrán

ingresar al territorio nacional, debiendo realizar la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto

N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias y hacerse un PCR al día SIETE (7) de su llegada al país.

vi. Los extranjeros no residentes que no hayan completado el esquema de vacunación en los términos del inciso i,

podrán ingresar al territorio nacional siempre que su ingreso no sea por razones de turismo, previa autorización de

la Dirección Nacional de Migraciones, en los términos que establece la normativa vigente, debiendo realizar la

cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y

complementarias y hacerse un PCR al día 7 de su llegada al país

b. El ingreso de las personas extranjeras no residentes, a partir del 1° de noviembre de 2021. El ingreso al territorio

nacional quedará sujeto al cumplimiento de los requisitos migratorios vigentes y al conjunto de requisitos sanitarios

que se listan a continuación:

i. Haber completado el esquema de vacunación completo por lo menos CATORCE (14) días antes de su ingreso al

país. Las personas consignarán dicho extremo en la declaración jurada exigida por la DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del

MINISTERIO DEL INTERIOR.
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ii. Prueba PCR negativa en origen realizada dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas previas al ingreso y otro

PCR entre el día quinto y séptimo día desde su ingreso al país.

iii. Las personas vacunadas con esquema completo y testeadas –conforme incisos i y iii- que resulten negativas,

estarán eximidas de realizar la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto N° 260/20 y sus normas

modificatorias y complementarias, debiendo sin embargo realizarse una prueba PCR entre el día quinto y séptimo,

contados desde su llegada al país -en caso que permanezcan por ese tiempo en territorio nacional-.

Quienes obtengan resultados positivos deberán permanecer aislados o aisladas en los dispositivos provinciales

previstos para ese fin por el término de DIEZ (10) días, o el que resulte mayor según lo defina la provincia en su

protocolo.

iv. Los y las menores de edad que no hayan completado el esquema de vacunación en los términos del inciso i,

pero que se encuentren en compañía de adultos que - cumpliendo con tal condición - ingresen al país, podrán

ingresar al territorio nacional, debiendo realizar la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto

N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias y hacerse un PCR al día 7°.

c. El ingreso de los argentinos, las argentinas, los y las residentes en la RÉPUBLICA ARGENTINA y los extranjeros

y las extranjeras excepcionalmente autorizados y autorizadas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

para ingresar al territorio nacional por razones de índole laboral, comercial, de estudio, práctica deportiva o

reunificación familiar, a partir de la entrada en vigencia de la presente.

Los argentinos, argentinas, residentes y extranjeros y extranjeras excepcionalmente autorizados y autorizadas por

la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES por los motivos aludidos previamente, que ingresen al territorio

nacional, quedarán exceptuados y exceptuadas de realizar la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del

Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, siempre que den cumplimiento a los siguientes

requisitos:

i. Haber completado el esquema de vacunación por lo menos CATORCE (14) días antes de su ingreso al país. Las

personas consignarán dicho extremo en la declaración jurada exigida por la DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del

MINISTERIO DEL INTERIOR.

ii. Prueba PCR negativa en origen realizada dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas previas al ingreso y test de

antígenos al ingresar al país.

iii. Transcurridos CATORCE (14) días desde la fecha en que nuestro país alcance una cobertura del CINCUENTA

POR CIENTO (50%) de la población con esquema de vacunación completo, quienes ingresen al país habiendo

completado el esquema de vacunación conforme el inciso i, quedarán exceptuados y exceptuadas de la realización

del test de antígenos previsto en el inciso ii.

iv. Las personas vacunadas con esquema completo y testeadas –conforme incisos i, ii y iii- que resulten negativas, 

estarán eximidas de realizar la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto N° 260/20 y sus normas
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modificatorias y complementarias, debiendo sin embargo realizarse una prueba PCR entre el día quinto y séptimo,

contados desde su llegada al país -en caso que permanezcan por ese tiempo en territorio nacional-.

Las personas que resulten positivos deberán permanecer aisladas en los dispositivos provinciales previstos para

ese fin por el término de DIEZ (10) días, o el que resulte mayor según lo defina la provincia en su protocolo.

v. Los y las menores de edad que no hayan completado el esquema de vacunación en los términos del inciso i,

pero que se encuentren en compañía de adultos que - cumpliendo con tal condición - ingresen al país, podrán

ingresar al territorio nacional, debiendo realizar la cuarentena prevista en el artículo 7°, inciso d) del Decreto

N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias.

vi. Las personas que deban realizar la cuarentena previstas en el artículo 7°, inciso d) del Decreto N° 260/20 y sus

normas modificatorias y complementarias, deberán realizarse una prueba PCR al séptimo día contado desde su

llegada al país, cuyo resultado deberá ser negativo como condición de finalización del aislamiento obligatorio.

El costo de los tests a los que se ha hecho referencia quedará a cargo de la persona que ingrese al país.

5. Excepcionalmente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la

órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá autorizar el ingreso de personas

al territorio nacional por medio de otros pasos fronterizos, cuando concurran especiales y acreditadas razones

humanitarias que así lo ameriten, dando la correspondiente intervención a la autoridad sanitaria nacional y al

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. En todos los casos, las

personas deberán cumplir con los requisitos migratorios y sanitarios vigentes, y para este último caso sujetarse al

dispositivo que al efecto disponga la jurisdicción provincial para que ese ingreso y tránsito resulte seguro

sanitariamente para la persona solicitante y para la comunidad fronteriza, a cuyo efecto, dicho dispositivo deberá

identificar los mecanismos de prueba diagnóstica para SARS-CoV-2 que tengan previsto implementar, así como de

aislamiento. Una vez que la autoridad sanitaria nacional se haya expedido sobre la pertinencia de la propuesta, lo

comunicará a las autoridades competentes a sus efectos.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese, durante el plazo fijado en el artículo 1° de la presente, la vigencia de las disposiciones

contenidas en los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de la Decisión Administrativa Nº 2252/20; 3° y 6° de la Decisión

Administrativa Nº 2/21; 2°, inciso 2, tercero y cuarto párrafos, 3°, 5°, 6° -modificado por la Decisión Administrativa

N° 643/21- y 8° de la Decisión Administrativa Nº 268/21; 3°, 4° y 7° de la Decisión Administrativa N° 342/21,

modificada por su similar N° 437/21; 3° de la Decisión Administrativa N° 512/21; 4° de la Decisión Administrativa

N° 589/21, 3° de la Decisión Administrativa N° 643/21 y 4°, 6° y 7° de la Decisión Administrativa N° 683/21, en las

partes que resulten compatibles con la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el cumplimiento de las previsiones del artículo 3° de la Decisión Administrativa

N° 342/21, modificada por sus similares N° 437/21, N° 512/21 y 683/21, en lo que refiere a la prohibición del relevo

en territorio argentino de las tripulaciones de buques internacionales compuestas por personas extranjeras,

mantendrá su vigencia hasta el día 19 de octubre de 2021, inclusive, permitiéndose a partir del día 20 de octubre de

2021 la realización de relevos en territorio argentino de las tripulaciones referidas.
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ARTÍCULO 4°.- Determínase que la celebración de viajes grupales de egresados y egresadas, de jubilados y

jubiladas, de estudio, competencias deportivas no oficiales, de grupos turísticos y de actividades recreativas y

sociales deberá hacerse en cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 4º del Decreto Nº 678/21.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo

descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del

MINISTERIO DEL INTERIOR, el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y

CULTO y el MINISTERIO DE SALUD, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán las acciones

tendientes a facilitar que los argentinos, las argentinas y los y las residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA que se

encuentren en el exterior y cuyos viajes fueran objeto de reprogramación y/o cancelación como consecuencia de

las medidas dispuestas al amparo de las Decisiones Administrativas Nros. 643/21, 683/21, 793/21 y la presente,

reingresen al territorio argentino utilizando los pasajes oportunamente contratados al efecto.

Dichas medidas no deberán afectar la capacidad básica de respuesta del corredor seguro a través del cual ingresen

ni las medidas dispuestas por las jurisdicciones para el control del aislamiento y el seguimiento de casos positivos.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que el cumplimiento de las previsiones del artículo 3° de la Decisión Administrativa

N° 342/21, modificada por sus similares N° 437/21, N° 512/21 y 683/21, en lo que refiere a la exigencia del testeo

para diagnosticar el SARS-COV-2, resulta exigible para el ingreso al territorio nacional de los operadores y las

operadoras de transporte, transportistas y tripulantes.

ARTÍCULO 7°.- Cuando se constate la existencia de infracción al cumplimiento de las medidas establecidas en la

presente o a otras normas dispuestas para la protección de la salud pública en el marco de la emergencia sanitaria,

se procederá de inmediato a hacer cesar la conducta infractora y se formularán las pertinentes denuncias penales,

en función de lo dispuesto por los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal de la Nación Argentina que

sancionan, respectivamente, con prisión de SEIS (6) meses a DOS (2) años, a la violación de las medidas

adoptadas para impedir la introducción o propagación de una epidemia y con prisión de QUINCE (15) días a UN (1)

año, a la resistencia o desobediencia a las órdenes emanadas de los funcionarios públicos.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 683/21, por el siguiente:

“Establécese que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita

de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DE INTERIOR fijará una frecuencia para el transporte fluvial

internacional de pasajeros de hasta CINCO (5) buques semanales pudiendo corresponder la misma a distintos

operadores, si acreditan cumplir con los protocolos sanitarios que exige la autoridad sanitaria nacional. Los buques

deberán respetar un aforo del CINCUENTA POR CIENTO (50%), fijado por el citado organismo”.

ARTÍCULO 9°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE MINERÍA

Resolución 255/2021

RESOL-2021-255-APN-SM#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-81038696- -APN-DGD#MDP, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019

y sus modificatorios, y la Resolución N° 47 de fecha 3 de agosto de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, conforme la

nueva organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL se creó, entre otros, el MINISTERIO DE

DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, dentro de las competencias del citado Ministerio, se encuentra la de asistir al Presidente de la Nación y al Jefe

de Gabinete de Ministros, en la elaboración, propuesta y ejecución de la política nacional en materia de minería.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama

de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y se estipularon, entre otras

cuestiones, las funciones de la SECRETARÍA DE MINERÍA del mencionado Ministerio y sus Subsecretarías.

Que, en el marco del citado decreto, corresponde a la SECRETARÍA DE MINERÍA formular el planeamiento

estratégico del sector minero con objetivos de corto, mediano y largo plazo, apuntando al aprovechamiento racional

de los recursos geológico-mineros en beneficio del desarrollo socio-económico integral de la REPÚBLICA

ARGENTINA, y proponer, ejecutar y controlar la política minera de país, tendiendo a la consecución de los objetivos

de corto, mediano y largo plazo implícitos en la visión global.

Que, el mismo cuerpo normativo establece que, entre otros objetivos, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA 

de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se encuentra facultada para 

diseñar, elaborar e implementar herramientas de gestión que, junto con el sector privado y los gobiernos 

provinciales y municipales, maximicen los beneficios y minimicen los riesgos del impacto de los proyectos mineros 

en las comunidades aledañas; para Impulsar programas de fortalecimiento institucional en coordinación con 

organismos nacionales, provinciales y municipales; y para elaborar herramientas y programas que incentiven, en un
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marco de competitividad, el desarrollo de proveedores de bienes y servicios a la actividad minera, promoviendo su

interrelación con la ciencia y la innovación, para generar una potente cadena de valor que integre a la minería con

el resto de los sectores productivos.

Que el Gobierno Nacional ha tomado la decisión de fomentar la actividad minera en todas sus fases y regímenes,

con el fin de implementar políticas sectoriales con responsabilidad social y ambiental, impulsando el desarrollo de

distintos proyectos mineros, y con la determinación de establecer reglas claras para atraer la inversión de empresas

nacionales y extranjeras socialmente responsables y con altos estándares ambientales que colaboren en el

desarrollo del sector.

Que la baja participación de las mujeres en el sector minero configura una problemática global que caracteriza a la

actividad y pone en evidencia la existencia de inequidades de género en la estructura productiva argentina y su

mercado laboral.

Que la pandemia con motivo del COVID-19 agravó las desigualdades de género preexistentes, en consecuencia, se

torna imprescindible realizar un esfuerzo colectivo y coordinado para transformar a la minería en una actividad más

inclusiva, mediante la capacitación y posterior inserción de las mujeres en el mercado laboral minero.

Que a través de la Resolución N° 47 de fecha 3 de agosto de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprobó la Planificación Estratégica orientada a la construcción

de una visión común y un nuevo rol de la organización, sobre la base del diagnóstico consolidado y la dirección

establecida y priorizada en los SIETE (7) Objetivos Estratégicos para el “Plan Estratégico para el Desarrollo Minero

Argentino” para la minería de los próximos TREINTA (30) años, con el propósito de consolidar a la actividad minera

en el desarrollo productivo nacional bajo criterios de aprovechamiento racional, sustentable e inclusivo de los

recursos naturales.

Que el Tercer Objetivo Estratégico procura transformar el desarrollo de la actividad minera en oportunidades de

desarrollo integral de las personas y las comunidades, en tanto, que el Cuarto Objetivo Estratégico, prevé

comunicar a la comunidad el potencial de la minería en el marco del modelo de desarrollo productivo nacional,

procurando la difusión y la legitimación de la actividad minera.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° 47/20 de la SECRETARÍA DE MINERÍA, se aprobaron los DIECIOCHO

(18) Programas de Gestión 2020/2023, formulados sobre la base de los objetivos estratégicos del “Plan Estratégico

para el Desarrollo Minero Argentino”, entre los cuales se incluyen: Programa N° 8 de Asistencia Espontánea a

Productores y Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs) Mineras; Programa N° 9 para el de Fortalecimiento de la

Cadena de Valor Minera; Programa N° 10 para el Desarrollo Estratégico del Capital Físico; y Programa N° 11 para

la Comunicación del Potencial Minero.

Que, en el marco del proceso colectivo para la construcción de la Planificación Estratégica de la Minería Argentina,

la Mesa Nacional compartió una propuesta de “Visión Compartida” estructurada sobre la base de CINCO (5)

atributos fundamentales: Inclusión, Sostenibilidad Ambiental, Integración, Competitividad e Institucionalidad.
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Que, asimismo, la Mesa Nacional identificó la necesidad de crear un espacio de articulación, comunicación y

fortalecimiento de capacidades laborales para la inserción de las mujeres en el mercado ocupacional minero y su

cadena de valor.

Que, por tanto, se propone la creación de una “Red Federal de Mujeres Mineras Argentinas” como una iniciativa

clave para la implementación de políticas activas que contribuyan a reducir las desigualdades de género

evidenciadas en la estructura productiva y el mercado laboral minero.

Que la “Red Federal de Mujeres Mineras Argentinas” se configura como una herramienta de gestión que operará

transversalmente en los SIETE (7) objetivos estratégicos rectores del proceso de Planificación Estratégica y sus

DIECIOCHO (18) Programas, bajo el convencimiento de que para que los beneficios de la puesta en marcha de los

proyectos mineros puedan ser aprovechados por las poblaciones que los albergan, y se traduzcan en mejoras de

su calidad de vida, es indispensable que dichas poblaciones cuenten con las capacidades necesarias para articular

con los proyectos, así como también, con aquellas idóneas para generar actividades económicas alternativas.

Que, en tal sentido, previamente se realizarán diagnósticos certeros y de acciones de comunicación

transversalizadas por la perspectiva de género con el fin de visibilizar a las mujeres y garantizar su acceso a la

información.

Que esta iniciativa para conformar una “Red Federal de Mujeres Mineras Argentinas”, guarda estrecha relación con

el compromiso adoptado por el Gobierno Nacional para impulsar el diseño e implementación de políticas públicas, a

partir de la transversalidad del enfoque de género con especial consideración por el impacto que las mismas

tendrán sobre las mujeres, conforme lo dispuesto por el Decreto N° 680 de fecha 17 de agosto de 2020.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la

intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Confórmase la “RED FEDERAL DE MUJERES MINERAS ARGENTINAS” en la órbita de la

SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO que tendrá como objetivo

consolidar una red federal y territorial que contribuya a promover la igualdad de condiciones para una mayor

inserción de las mujeres en la industria minera nacional. A este efecto se deberá favorecer el intercambio de

experiencias, impartir conocimientos y fortalecer desde la comunicación la perspectiva de género en el sector

minero; ello conforme al Anexo IF-2021-87285679-APN- SSPM#MDP que forma parte integrante de la presente

resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Invítase a las Provincias, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los Municipios provinciales,

cámaras empresarias, sector sindical y académico, y a todo otro organismo público y privado u organización de la

sociedad civil vinculada con el sector minero, a que adhieran en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y

competencias a la “Red Federal de Mujeres Mineras Argentinas” conformada por el Artículo 1° de la presente

medida.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, como Autoridad de Aplicación de la “Red Federal de Mujeres

Mineras Argentinas”, quedando facultada a dictar el Reglamento Operativo de dicha red, que fijará los términos y

pautas generales concernientes a la ejecución y control de las actividades desarrolladas en el marco de esta

herramienta de gestión, así como toda otra normativa complementaria y aclaratoria que resulte necesaria para el

cumplimiento de los objetivos detallados en el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyese a la Dirección de Asuntos Federales Mineros dependiente de la SUBSECRETARÍA DE

POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para

que en el marco del CONSEJO FEDERAL MINERO (COFEMIN) brinde asistencia a las Provincias para adherir y

articular la implementación y ejecución de las acciones contempladas en el marco de la “Red Federal de Mujeres

Mineras Argentinas”.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Alberto Valentín Hensel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 01/10/2021 N° 73061/21 v. 01/10/2021

Fecha de publicación 01/10/2021
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIOECONOMÍA

Disposición 2/2021

DI-2021-2-APN-DNB#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-31102623- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-190-APN-MA de fecha 8 de agosto de 2017 del entonces MINISTERIO DE

AGROINDUSTRIA se creó el PROGRAMA DE FOMENTO DE LA BIOECONOMÍA que tiene como principal objetivo

fomentar el desarrollo de la Bioeconomía como estrategia para la agregación de valor, una mayor eficiencia en el

uso de los recursos y el desarrollo territorial en forma sustentable y sostenible.

Que por la Resolución Nº RESOL-2018-58-APN-SAYBI#MA de fecha 26 de julio de 2018 de la ex - SECRETARÍA

DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se delega la ejecución de

dicho Programa a la entonces Dirección de Bioenergía de la citada ex - Secretaría, actual Coordinación de

Bioenergía de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y

DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud del fuerte perfil agroproductor de nuestro país es importante contribuir al desarrollo de iniciativas que

utilicen productos de base biológica y/o biotecnológica, así como el desarrollo de bioinsumos y biomateriales.

Que la Biotecnología comprende el uso de organismos vivos o partes de ellos para la producción de bienes y

servicios y el desarrollo de los biomateriales y bioproductos en el sistema agropecuario, agroalimentario y

agroindustrial, incluyendo el concepto de economía circular para las actividades agropecuarias.

Que el desarrollo de la industria de los productos de base biológica, denominados también “bioproductos”, es una

herramienta para lograr avances en la sostenibilidad de la producción agroalimentaria y agroindustrial, fomentando

la industrialización de la ruralidad y el agregado de valor en origen, entendiendo por Bioproducto según los Artículos

2º y 3º de la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, mediante la cual se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO

ARGENTINO”.
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Que es responsabilidad de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la Secretaría de Alimentos, Bioeconomía y

Desarrollo Regional del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN proponer y

coordinar el diseño y gestión de las actividades vinculadas a la biotecnología, la bioenergía, la innovación y el

conocimiento, especialmente en las autorizaciones de liberación al medio y comercialización de organismos

vegetales y/o animales genéticamente modificados, originadas en las actividades agroalimentarias, y promover un

desarrollo productivo y sustentable del medioambiente.

Que en ese contexto la mencionada Dirección Nacional considera adecuado promover la innovación y el desarrollo

mediante el acompañamiento a investigadores/ras y desarrolladores/ras de la REPÚBLICA ARGENTINA en la

gestión de las actividades vinculadas a la biotecnología y a la bioseguridad de organismos genéticamente

modificados, y otros productos agrobiotecnológicos y bioproductos.

Que dicho acompañamiento a su vez permitirá lograr avances en los procesos regulatorios, facilitando y

organizando el acceso a la información y la generación de datos regulatorios para ser presentados a las respectivas

agencias.

Que todo ello impulsa el fomento de los desarrollos locales y regionales, en particular los que sean

emprendimientos de la agricultura familiar y de pequeños y medianos productores/ras, cuidando que sus productos

puedan cumplimentar las normativas vigentes en materia de bioseguridad.

Que entre las responsabilidades primarias y acciones de la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la

Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO

REGIONAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se encuentra asesorar sobre la gestión

de las actividades vinculadas a la biotecnología y a la bioseguridad de organismos vegetales, animales o

microorganismos genéticamente modificados, otros productos agrobiotecnológicos y bioproductos, con el fin de

proveer al desarrollo simultáneo y equilibrado de las políticas, las normas de implementación y las acciones de

regulación.

Que en ese marco, es competencia de la mencionada Coordinación diseñar, analizar y proponer políticas y

acciones para el desarrollo armónico de la biotecnología a nivel económico, social y ambiental de la actividad,

fortaleciendo los sectores vinculados con dicha actividad.

Que, por lo tanto, se observa adecuado generar la “INICIATIVA DE FOMENTO A LA INNOVACIÓN DE

DESARROLLOS LOCALES EN MATERIA DE PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS - BIODESARROLLO

ARGENTINO” cuyo fin será promover la articulación y la vinculación con los ámbitos de investigación, desarrollo e

innovación a fin de contribuir a la eficiencia y el mejoramiento de las cadenas productivas, la promoción de

prácticas en equilibrio con el ambiente y la elaboración de productos agropecuarios y agroindustriales.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha

tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha

tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de

diciembre de 2019 y su modificatorio, y por la Decisión Administrativa Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE BIOECONOMÍA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Créase la “INICIATIVA DE FOMENTO A LA INNOVACIÓN DE DESARROLLOS LOCALES EN

MATERIA DE PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS - BIODESARROLLO ARGENTINO” en el ámbito de la

Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE

ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y

PESCA.

ARTÍCULO 2º.- La citada Iniciativa tiene la finalidad de promover la innovación y acompañar a investigadores/ras y

desarrolladores/ras de la REPÚBLICA ARGENTINA en la gestión de las actividades vinculadas a la biotecnología y

a la bioseguridad de organismos genéticamente modificados, otros productos agrobiotecnológicos y bioproductos,

priorizando aquellos que se enfoquen en promover las economías regionales y el agregado de valor en origen

desde una óptica de innovación y sostenibilidad, promoviendo la economía circular.

ARTÍCULO 3º.- A los fines de la presente disposición se entenderá por “innovación” a la introducción de cambios

para mejorar artefactos, procesos y sistemas existentes que incidan en el desarrollo de productos y servicios.

Implica tomar una idea y llevarla a la práctica para su utilización efectiva por parte de la sociedad, incluyendo

usualmente su comercialización.

ARTÍCULO 4º.- La mencionada Iniciativa se desarrollará en el ámbito del Área de Innovación de la Coordinación de

Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS,

BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

tendrá la finalidad de promover la articulación y vinculación con los ámbitos de investigación, desarrollo e

innovación para contribuir a la eficiencia y al mejoramiento de las cadenas productivas, la promoción de prácticas

en equilibrio con el ambiente y la elaboración de productos agropecuarios y agroindustriales.

ARTÍCULO 5º.- Apruébase el Manual Operativo que, como Anexo registrado con el

Nº IF-2021-84583185-APN-DNB#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6º.- La presente Iniciativa no implica erogaciones adicionales y/o la creación de estructuras adicionales

a las ya existentes dentro de la precitada Coordinación.

ARTÍCULO 7º.- La presente disposición comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el

Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.
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Dalia Marcela Lewi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 01/10/2021 N° 72858/21 v. 01/10/2021

Fecha de publicación 01/10/2021
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS PRODUCTOS

Disposición 18/2021

DI-2021-18-APN-SSPTYNP#MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-88447635- -APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. por Decreto

N° 438/92) y sus modificatorias, 25.997 y sus modificatorias y 27.541 y sus modificatorias, el Decreto N° 260 del 12

de marzo de 2020, prorrogado por su similar N° 167 del 11 de marzo de 2021, sus modificatorios y

complementarios, la Resolución N° 305 del 11 de agosto de 2021 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias estableció que compete al

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES asistir al PODER EJECUTIVO NACIONAL en todo lo concerniente a la

promoción y desarrollo en el país de la actividad turística y el aprovechamiento de los recursos y atractivos

turísticos nacionales.

Que la Ley N° 25.997 y sus modificatorias declaró de interés nacional al turismo como actividad socioeconómica,

estratégica y esencial para el desarrollo del país, y dispuso que la actividad turística resulta prioritaria dentro de las

políticas de Estado.

Que en el marco expuesto fue dictada la Resolución N° 305 del 11 de agosto de 2021 del MINISTERIO DE

TURISMO Y DEPORTES, por la que se creó el PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS

TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE” con miras a fomentar y potenciar la demanda del turismo nacional, se

aprobó su Reglamento y se facultó a esta SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y NUEVOS

PRODUCTOS a, entre otras a cuestiones, “implementar el otorgamiento de beneficios adicionales a los previstos en

el Reglamento, de conformidad con eventuales acuerdos que se instrumenten con otros organismos o entes

públicos”.

Que el 17 de septiembre de 2021 fue celebrado un Convenio de Cooperación entre el MINISTERIO DE TURISMO 

Y DEPORTES y el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, 

identificado como CONVE-2021-88045098-APN-MTYD, cuyo objeto es la creación de un marco de colaboración 

institucional entre las partes a fin de regular el beneficio a otorgar a las personas afiliadas al citado Instituto, que 

sean beneficiarias de la edición 2021/2022 del PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS
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TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE”.

Que en la cláusula segunda del citado Convenio, las partes dejaron constancia de que este Ministerio es la

Autoridad de Aplicación del PROGRAMA “PREVIAJE” y que resulta, por tanto, la repartición responsable del

otorgamiento de los créditos a las personas beneficiarias del mismo. }

Que, entre los compromisos asumidos por las partes en la cláusula tercera del citado Convenio, se previó que este

Ministerio otorgue un beneficio equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%) del monto total acreditado en

concepto de compras anticipadas a las personas beneficiarias del PROGRAMA “PREVIAJE”, que sean afiliadas al

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS.

Que por dicha cláusula las partes acordaron, además, que este Ministerio tenga a su cargo la gestión de las

solicitudes de beneficio realizadas por las personas afiliadas al Instituto; que, luego de realizadas las verificaciones

comunes a todas las beneficiarias del PROGRAMA “PREVIAJE”, valide los datos con la nómina que dicho Instituto

ponga a su disposición y que, una vez cumplidos los requisitos previstos, otorgue el beneficio, entre otras

obligaciones asumidas.

Que en orden a lo expuesto, corresponde disponer sobre el particular.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia. Que la presente medida

se dicta en función de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus

modificatorios y 35 del 7 de enero de 2020, y el artículo 3° de la Resolución N° 305/21 del MINISTERIO DE

TURISMO Y DEPORTES.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN TURISTICA Y NUEVOS PRODUCTOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Implémentase el otorgamiento del beneficio equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%) del

monto total acreditado en concepto de compras anticipadas, a favor de las personas beneficiarias del PROGRAMA

DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE” que sean afiliadas al

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, de conformidad con lo

acordado en el Convenio de Cooperación (CONVE-2021-88045098- APN-MTYD), suscripto el 17 de septiembre de

2021.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que serán aplicables a las personas afiliadas al INSTITUTO NACIONAL DE

SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, las previsiones del Reglamento aprobado por el

artículo 2° de la Resolución N° 305/21 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, en todo aquello que no

resulte modificado por lo acordado en el Convenio de Cooperación (CONVE-2021-88045098-APN-MTYD) suscripto

entre ambos organismos, el 17 de septiembre de 2021.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Andrés Krymer

e. 01/10/2021 N° 73129/21 v. 01/10/2021

Fecha de publicación 01/10/2021



 

Contacto 

Dirección Servicios Legislativos 

 

Avda. Rivadavia 1864, 3er piso , Of. 327 

Palacio del Congreso CABA (CP 1033) 

Teléfono: (005411) 4378-5626 

 

 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

www.bcn.gob.ar 

 

 


	Año IV, n  420 (1  de octubre de 2021)
	Presentación
	La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la presente publicación de entrega diaria, una selección de normas trascendentes de carácter general, con la intención de garantizar al lector el acceso...
	A tal fin contiene una breve referencia de la norma seleccionada y a continuación el texto completo de la misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina.
	Índice
	Legislación                   p. 4
	Textos Oficiales           p. 5-46
	Contacto                           p. 47
	Legislación
	⮚ Dispone medidas preventivas generales y regular la realización de las actividades de mayor riesgo epidemiológico y sanitario, con el fin de proteger la salud pública. Regirá desde el  1  de Octubre al 31 de Diciembre de 2021.
	Decreto de Necesidad y Urgencia  N  678  (30 de Septiembre 2021).
	Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina “, 1  de Octubre 2021, pág. 3-11.
	⮚ Fronteras. Establece que la Administración Nacional de Aviación Civil  podrá disponer la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran dispuesto relativos a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos directo...
	Decisión Administrativa N  951 Jefatura de Gabinete de Ministros (30 de Septiembre 2021), pág. 19-27.
	Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina”, 1  de Octubre 2021.
	⮚   Establece la conformación de la “Red Federal de Mujeres Mineras Argentinas” para contribuir a promover la igualdad de condiciones para una mayor inserción de las mujeres en la industria minera nacional.
	Resolución N  255 Secretaria de Minería (30 de Septiembre 2021,) pág. 52- 54 y anexo.
	Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina”, 1  de Octubre de 2021.
	  Implementa el otorgamiento del beneficio equivalente al (70%) del monto total acreditado en concepto de compras anticipadas, a favor de las personas beneficiarias del Programa de Incentivos a la Preventa de Servicios Turísticos Nacionales  “Previaj...
	Disposición N  18  Subsecretaria de Promoción Turística y Nuevos Productos, (30 de Septiembre de 2021)
	Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina”, 1  de Octubre de 2021. (1)
	 Crea la “Iniciativa de Fomento a la Innovación de  Desarrollos Locales en Materia de Productos Biotecnológicos - Biodesarrollo Argentino”, cuyo objetivo es promover la innovación y acompañar a investigadores y desarrolladores  en la gestión de las a...
	Disposición N  2 Dirección Nacional de Bioeconomía (29 de Septiembre 2021), pág. 77- 79 y anexo.
	Publicada en “Boletín Oficial de la República Argentina”, 1  de Octubre de 2021. (2)
	Fuentes: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar
	Textos oficiales
	● Decreto de Necesidad y Urgencia  N  678 (30 de Septiembre de 2021).
	● Decisión Administrativa N  951 Jefatura de Gabinete de Ministros, (30 de septiembre de 2021).
	● Resolución N  255 Secretaria de Minería (30 de septiembre de 2021)
	● Disposición N  2 Dirección Nacional de Bioeconomía, (29 de septiembre de 2021.).
	● Disposición N  18 Subsecretaria de Promoción Turística y Nuevos Productos (30   de septiembre de 2021).

